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tencioso-adm1n1strativo en la forma. requ1sltos y plazos se11a
lados en el articulo 126 de la Ley de ProoecUmiento Administra
tivo. en armonla con el articulo 52 y siguientes de 1'a Ley de 
Z1 de diciembre de 1956. reguladora de la jl1l:1scMoción conten
cioso-admlnistrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conoc1rnl.ento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchOs a11os. 
Madrid, 22 de septiembre de 1967.-P. D .• F. Hernández G11. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN 4e 22 de septiembre de 1967 por la que se 
aprueba la clasi/icactón de las vías peCuarias exis
tentes en el térnino municipal de Casas del Monte. 
provincia de CliCeres. 

Ilmo. Sr.: Visto el exped1ente segUido para a.a clasificación 
de 128 vias pecuarias existtntes en el término municipal de 
Casas del Monte. proVincia de Cáceres. en el que no se ha for
mulado protesta alguna durante su exposición al público. siendo 
favorables cuantAs Infwmes se emitieron sobre ella y cumplidOS 
todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos primero al tercero y qud.nto al 12 Y 23 del 
!Reglamento de Vías Pecuarlas. de 23 de diciembre de 1944. en 
relación con los pertinentes de 1a Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la A'SeSOrla Jurídica. 
ha resuelto: 

Primero.-Alprobar la claSficaci6n de las vías pecuarias exis
tentes en el ténnino municJpal de Casas del Monte, prov1ncla 
de Cáceres. POr la que se consideran: 

Vías peC1larias necesarias 

Vereda de la Calzada Romana: AnOOura. 20,89 metros. 
Colada de los Cachones: Anchura., 10 metros. 
Colada. del Camino de casas del Monte a Segura de Toto: 

Anchura variable. de dos a ocho metros. 

Vías pecuarias excesivas' 

Cañada Real de la Plata: Anchura de 75,22 metros. que será 
red'ucida en forma variable entre 20,89 metros y 311.61. ena.je
nándose el sobrante que resute 

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las expresadas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación, redactado por el Ingeniero- Agrónomo don Manuel Mar
tlnez de Azagra y Oarcés de Marcilla, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto les a.fecta. 

En aquellos tramqs de ví:18 pecuarias afectados por situado
nes topográficas. altel"ll.Cione<> por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales. paso por zonas urbanas o situaciones de dere-
000 pre~ en el artículo segundo del ' Reglamento de Vlas 
!Pecuarias, la anchura de teles tramos será definitivamente fi
jad.a al practicarse el deslinde. 

Segundo.-Firme la prese:lteclasificaci6n se procederá al des
linde y amojonamiento y pa:ce1ación de las vías pecuarias nece
sarias, asl como al desliIlde, amojonamien·to y parcela.oión 
excesiva, sin ,que el sobnmte de ésta pueda. ser ocupado en tanto 
no se enajene legalmente . 

Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y el de 15 provinCia para general conocimien.. 
too agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer rEClU"SO de reposIoión, preVio al con
tencioso-administrativo en la forma, requisttos y plazos sefla.. 
lados en el artículo 126 de I!. Ley de Proced1tiliento Administra
tivo, en annonla con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción conten
cioso-administratlva. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua,rde a V. l. muel:os afios. 
Madrid,22 de septiembre de 1967.-P. D .• F. Hernández GU. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN ae 22 :te septiembre de 1967 por la que se 
aprueba la clalí!icactón de las vías pecuarias exis~ 
tentes en .el térníno municipal de Cuéllar, provincia 
deSegovia 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Cuéllar, provincia de Segolia, en la que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favo
rables 106 informes emitidos en relación con la misma y habiendo 
dado traslado de la petic1Ól1 de la Jefatura de O~ Públicas 
para que se SUprlmiUl ' determinados C1"UOeS con canetaaa ·.al 

Servicio ~~cional de ConcentraCión Parcelaria y cumplidos todos 
los ·reqUlSl·tAs legales de tramitación' 

ViStAs los articulos primero al 'tercero y quinto al 'l2 del 
Reglamento de Vias pecuarias de 23 de diciembre de 1944 la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1002 
la Orden co~unicada de 29 de noviembre de 1956. en relaciÓn 
con los pertmentes de la Ley de Procedimiento Administra.tivo 
de 17 de jUlio de 19'58, 

Este Mindsterio, de acuerdo con la propuesta de la. Direc
ción General de Ganadería e iilforme de la Asesoría Juridica 
del Depar.tamento. ha resuelto: 

Prim~ro.-Apr~bar la clasificación de las vías pecuarias 
del térmmo m~cipal de Cuéllar, provincia de Segovia, redac
tada por el Pento Agrícola del Estado don Ricardo Lápez de 
Merlo, por la que se declara existen las siguientes: 

Cañada Real de la Reina. 
Cañada Real de Estepar 
Cañada. Real de Sangallo. 
Cañada Real de los Mafíes. 
Estas cuatro cañadas con una anchura de 75-,22 metros. 
Cordel de la Huerta. de León. 
Cordel del CamadaJ. 
Corden de Aldeonsancho. 
Estos tres cordeles con una 'anchura de 3-7.61 ~etl."os. 
Vereda de Aldeonsancho al Camadal. 
Vereda del BarrilejO 
Vereda. de Ja Tubilla. 
Vereda de Rancón. 
Vereda de la Vega. 

. Vereda de los Carriles. 
Estas seís veredas ' con una anOOura de 20.89 metros. 
El recorrido. dirección, superfiCie y demás características 

de las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuan-to les afecte: 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y el de la provincia para general conocimien
to, agota la via gubernativa, pudiendO los que se consideren afec
tadO!! por ~a. interponer recurso de reposición previo al con
tenClOso-adrrumstrativo en la forma, requisitos y plazos seña.
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento-Adminis
trativo, en . li;I'Dlonla con el articulo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de dICIembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa. . 

ú? que comunico a V. 1. para .su conocimiento y efectos. 
DIOS guail.'de a V. l . muchos afios. . 
Madrid, 22 de septiembre de 1967.-P. D .. F. ~ernández G11. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderi-a. 

ORDEN ele 22 de septiembre de 1967 por la que se 
aprueba la claSificación de las vías pecuaricis exis
tentes en el término municipal de Tabernes de 
Valldigna. provincia de Valencia 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Tabemes de Valldigna. provincia de Valencia, en el que no se 
ha formulado reclamación alguna durante su exposición ' pú
blica, siendo favorables todos los informes emitidos en relación 
COID la misma y cumplidos todos los requisitAs legales de tra
m.ttación; 

Vistos los articulos primero al tercero, quinto al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 
la OrQ.en eomunicada de 29 de noviembre de 1956, en rela~ 
ción cbn lOs pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministeil.'io, de acuerdo con ' la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término muniotpal de Tabemes de Valldigna provincia de 
Valencia. redactada por el Perito Agrícola del Esta.do don 
Silvino Maupoey Blesa. pot' la que se declaran existen las 8Í-
guien·tes: . 

Colada de Venifairo al Portichol. 
Colada. del Portichol a Favareta. 
Colada del Portichol a la Venta del Cohet o de la' Caolzada. 
Colada de Cullera a Jaraeo 
Estas cuatro colad'as con una anchura de 10 metros. 
El recorrido dirección, superficie y demás caracteristicas 

de las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado)) y el de la provincia para general conoci
miento, agota la. vía gubernativa, pUdiendo los que se coliside
renafeetados por ella interponer recurro de reposi<;1ón :pl:'~ 


